
  

RUC: 0992617616001 
Cañar 607 y Coronel 

TELF. 2448070 

Guayaquil, mayo 03 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Informo a ustedes por error consta en el acta de junta celebrada el 20 de marzo/2013 la 
señora María Fernanda González como accionista, siendo lo correcto Fideicomiso 

Adminvar 001. 

Para lo cual, adjunto acta de junta con fecha Mayo 03/2013 que invalida lo celebrado en 

marzo 20/2013 y se adjunta la nueva acta de junta con la nómina de accionistas rectificada 
de la compañía FLATMERSA S. A., RUC 0992617616001, Expediente número 134155. 

Autorizo al señor Kazarin Klinger Samaniego con cédula de ciudadanía 0909480592, a 

realizar los trámites correspondientes. 

Gracias por su atención. 

Atentamente, 

NAS 
dl RECIBIDO 

a lano 

a 
10 JUN 2013 

rr aida 

=sr, Carlos Arce D. 

C.A.U: - GYE 

C.C. Archivo 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA ELATMERSA S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 03 días del mes de Mayo del 2013, a las 

09h00 en el local ubicado en las calles Cañar 607 y Chimborazo; se 

encuentran presentes las accionistas de la compañía FLATMERSA S. A,, 

siendo estas las siguientes: El Fideicomiso Adminvar 001, propietario de 

799 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, la señora 

María Carmen Escolano Diz de Jiménez; propietaria de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar; quienes representan el cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía que asciende a ochocientos dólares, 

quienes deciden instalarse en Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar sobre los 

siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver acerca de los Balances Generales y los 

Estados de Pérdidas y Ganancias de la compañía, y demás estados 

financieros correspondientes al ejercicio económico 2012; 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver acerca del Informe del Gerente de la 

compañía, correspondiente al ejercicio económico 2012; 

TERCER PUNTO: Conocer y resolver acerca del Informe del Comisario de la 

compañía, correspondiente al ejercicio económico 2012; 

CUARTO PUNTO: Conocer y resolver sobre la ratificación de las gestiones 

realizadas por el Comisario y Gerente de la compañía, correspondiente al 

ejercicio económico 2012; 

Actúa como Presidente de esta Junta el Fideicomiso Adminvar 001 y, como 

Secretaria, la señora María Carmen Escolano Diz, Gerente de la compañía.- 

El Presidente de la Junta dispone que por secretaría se efectúe un listado de 

las accionistas presentes; lo que así hace la Secretaria actuante, quien 

constata la presencia de la totalidad del Capital suscrito, dejando 
Y 

 



  

constancia que las accionistas justificaron debidamente su calidad para 

intervenir en esta sesión '-- 

En este estado El Presidente de la Junta declara formalmente constituida la 

junta general y dispone que se proceda a tratar los puntos del orden del día 

previamenté acordados, remitiéndose a la información que consta en la 

documentación que ha sido presentada en esta sesión. -En este momento, se 

resuelve por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO: Aprobar los Balances Generales y los Estados de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía, y demás estados financieros correspondientes al 

ejercicio económico 2012. 

SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes el informe del Gerente de la 

compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2012. 

TERCERO: Aprobar en todas sus partes los informes del Comisario de la 

compañía, correspondiente al ejercicio económico del afio 2042. 

CUARTO: Ratificar las gestiones realizadas per el Comisario y Gerente de la 

compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2012. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 10h00, se procede a 

redactar la presente acta la misma que una vez leída es aprobada por todos 

los accionistas, quienes para constancia firman al calce. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA FLATMERSA S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 03 días del mes de Mayo del 2013, a las 

08h00 en el local ubicado en las calles Cañar 607 y Chimborazo; se 

encuentran presentes las accionistas de la compañía FLATMERSA S, A., 

siendo estas las siguientes: El Fideicomiso Adminvar 001, propietario de 

799 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, la señora 

María Carmen Escolano Diz de Jiménez; propietaria de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar; quienes representan el cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía que asciende a ochocientos dólares, 

quienes deciden instalarse en Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar sobre los 

siguientes puntos: 

UNICO PUNTO: Conocer y resolver que todo lo actuado en el acta de de 

junta general universal ordinaria de accionistas realizada el 20 de 

marzo/2013 queda invalido. 

Actúa como Presidente de esta Junta el Fideicomiso Adminvar 001 y, como 

Secretaria, la señora María Carmen Escolano Diz, Gerente de la compañía.- 

El Presidente de la Junta dispone que por secretaría se efectúe un listado de 

las accionistas presentes; lo que así hace la Secretaria actuante, quien 

constata la presencia de la totalidad del Capital suscrito, dejando 

constancia que las accionistas justificaron debidamente su calidad para 

intervenir en esta sesión 

En este estado El Presidente de la Junta declara formalmente constituida la 

junta general y dispone que se proceda a tratar el único punto del orden del 

enlía previamente acordado, remitiéndose a la información que consta en la 

 



      

documentación que ha sido presentada en esta sesión. En este momento, se 

resuelve por unanimidad lo siguiente: 

UNICO PUNTO: Aprobar que todo lo tratado en la junta general universal 

ordinaria de accionistas realizada el 20 de marzo/201 queda invalido. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 08h30, se procede a 

redactar la presente acta la misma que una vez leída es aprobada por todos 

los accionistas, quienes para constancia firman al calce. 
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